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Buenos Aires, julio de 2010 

 
 

N/Ref. Circular Nº 13/2010 
Sres. Asociados Prestadora Opdea-Med y Semedi. 

Planes de Administración Directa (PAD) 
Mejoras en los Servicios. 

Reintegros por Prestaciones Médicas a partir del 01.08.10 
 

De nuestra consideración: 
 

Firmes en el propósito de satisfacer las necesidades de nuestros asociados en el marco de nuestras 
posibilidades, hemos mejorado los alcances de la Tabla de Reintegros por Prestaciones Médicas. A continuación 
detallamos el contenido de la nueva tabla que tomará vigencia a partir del primero de agosto.  

 
NUEVA TABLA DE REINTEGROS POR PRESTACIONES MEDICAS  

 

Rubros  Planes  
 03 04 10 12 15 
1 – PRESTACIONES AMBULATORIAS.       

CONSULTA MEDICA.       
Máximo Anual por persona: 480 696 1.139 1.961 2.662 
Por visita a consultorio, hasta: 44 63 104 178 242 
Por visita a domicilio, hasta: 48 70 114 196 266 
      

EXAMENES COMPLEMENTARIOS DE DIAGNOSTICO  
Y TRATAMIENTOS AUXILIARES.  

 

Laboratorio y Radiología, máximo anual por persona:  873 2.188 2.430 2.796 
Otros exámenes complementarios, máximo anual por persona:   961 2.407 2.674 3.074 
Tratamientos radiantes, máximo anual por persona:  1.665 4.157 4.617 5.313 
Por tratamientos auxiliares :      
Kinesiología, máximo anual por persona:  459 643 1.392 2.938 
Por sesión, hasta:  15 22 40 74 
Fonoaudiología, máximo anual por persona:  459 552 1.019 1.470 
Por sesión, hasta:  15 17 29 37 
      

MEDIC. HOMEOPÁTICOS Y RECETAS MAGISTRALES.       
40% del valor de los mismos, máximo anual por persona: 288 383 459 536 843 
(Beneficio exclusivo de los PADs.)      
      

TRANSPORTE EN AMBULANCIA       
Por servicio, para casos de internación únicamente,  hasta:  202 320 463 555 
Máximo anual por persona:  404 641 928 1.112 
      

2 – PRESTACIONES EN INTERNACION .      
INTERNACION QUIRÚRGICA.       
Máximo anual por persona – 60 días –  13.041 18.368 29.664 39.491 
Pensión diaria, hasta:  217 306 495 658 
      

INTERNACION CLINICA DE SÍNDROMES AGUDOS.       
Máximo anual, por persona – 20 días –  4.347 6.123 9.889 13.164 
Pensión diaria, hasta:  217 306 495 658 
      

TERAPIA INTENSIVA Y UNIDAD CORONARIA .      
Máximo anual, por persona:  13.011 17.389 29.358 39.092 
Máximo diario:  652 871 1.466 1.956 
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TABLA DE REINTEGROS POR PRESTACIONES MEDICAS (Cont.) 
 

Rubros  Planes  
 03 04 10 12 15 

HONORARIOS DE INTERNACION CLINICA DE   
SÍNDROMES AGUDOS. 

 

Máximo anual, por persona:  1.102 1.654 3.337 4.991 
Máximo diario:  55 83 167 250 
      

HONORARIOS QUIRÚRGICOS.      
Honorarios cirujano y equipo: se reintegrará el 100% del      
gasto presentado o hasta el valor galeno asignado en el      
Nomenclador Nacional (NN) a cada uno de los profesionales      
Intervinientes por el monto de la presente tabla, el menor,      
máximo anual por persona:  8.768 14.355 24.076 31.855 
Valor Galeno: Pesos:  5 8 13 16 
      

MEDICAMENTOS Y MATERIALES DESCARTABLES.       
100% del valor de los mismos, máximo anual por persona:  902 1.332 2.285 3.663 
      

SERVICIOS DE INTERNACION.      
Incluye derechos sanatoriales (clínicos, operatorios, de      
anestesia y otros), análisis, radiología, otros elementos      
de diagnóstico, honorarios de médico clínico en caso      
quirúrgico, máximo anual por persona:  2.445 5.779 6.519 7.260 
      

(*) MATERNIDAD.       
Por todo concepto (incluye honorarios médicos y      
partera, pensión, derechos, asistencia al recién nacido),      
hasta un máximo de:  3.058 4.816 8.057 10.558 
En caso de intervención cesárea, se reconocerá por todo      
concepto, hasta:  3.974 6.261 10.474 13.724 
En todos los casos las visitas pre-parto no están      
Comprendidas en estos montos.      
      

PRACTICAS DE LABORATORIO NO NOMENCLADAS  
(AMBULATORIAS O EN INTERNACION).  

 

100% del valor de las mismas, máximo anual por persona:  659 927 1.533 3.577 
      

ALTA COMPLEJIDAD NO NOMENCLADA. Cirugías: Cardiovascular, Laparoscópica y Artroscópica. Acelerador Lineal, 
Litotricias, Resonancia Nuclear Magnética, Densitometrías, etc. 
La Obra Social reconocerá, previo dictamen de su Auditoria Médica, como máximo hasta los valores que posea con sus 
prestadores contratados. Beneficio exclusivo de los Planes de Administración  Directa (PADs).  

 

(*) En los casos que se utilice un sanatorio adherido con médico particular o viceversa los honorarios médicos (obstetra, 
partera, neonatólogo y anestesista), representarán el 55% del total, correspondiendo el 45% restante a los servicios 
sanatoriales (incluye pensión, derechos y descartables). 
 

Recuerde que los comprobantes para solicitar reintegros tienen una validez de 60 días, contados  a partir de la 
fecha de atención. 
 

Continuamos trabajando en proyectos que nos permitan hacer que nuestros asociados puedan seguir 
contando con el mejor nivel de servicios. 
Cordialmente. 
 

 

 

                                                                             Dr. Roberto Naccarato 

                                                                              GERENTE GENERAL 
 


